
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

   
Acta 23 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas con un minuto del lunes treinta 
de mayo de dos mil veintidós, se reunieron para llevar a cabo la sesión 
ordinaria de este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, a través de la plataforma de videoconferencias Webex, las 
siguientes ciudadanas y ciudadanos:  
 
Brenda Canchola Elizarraraz consejera presidenta 
Beatriz Tovar Guerrero consejera electoral 
Sandra Liliana Prieto de León consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández consejero electoral  
María Concepción Esther consejera electoral 
Aboites Sámano 
Nora Maricela García Huitrón consejera electoral 
Luis Gabriel Mota consejero electoral 
Indira Rodríguez Ramírez secretaria ejecutiva  
Mariana Pérez Escalón representante suplente del PAN 
Édgar Castro Cerrillo representante propietario del PRI 
José Manuel Delgado Reyes representante suplente del PT 
 
En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia 
y declaratoria de cuórum legal, la secretaria ejecutiva comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. 
 
En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo y refiere que contiene los siguientes puntos: 
 

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 

2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 

3. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones 
extraordinarias de fechas veintinueve de abril, once, dieciocho y 
diecinueve de mayo; y del acta de la sesión ordinaria del veintinueve 
de abril, todas de dos mil veintidós. 

 
4. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 

 

5. Informes que rinde la Presidencia de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Consejo General, sobre todas las quejas o denuncias 
presentadas o iniciadas de oficio, así como de todas las solicitudes 
de medidas cautelares formuladas, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 175 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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6. Informe mensual de actividades de las Direcciones, Unidades 
Técnicas y Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal 
Ejecutiva. 

 

7. Informe trimestral del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 

 

8. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 
la función de Oficialía Electoral. 

 
9. Asuntos generales. 

 
10. Clausura de la sesión.  

 
Acto seguido, la consejera presidenta pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos. 
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales sin agendarse 
alguno. 
 
La secretaria ejecutiva hace constar que a las trece horas con tres minutos 
se incorpora a la sesión la ciudadana Myriam Araujo Betanzos, 
representante suplente de Morena. 
 
En desahogo del punto tres del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones extraordinarias de 
fechas veintinueve de abril, once, dieciocho y diecinueve de mayo; y del 
acta de la sesión ordinaria del veintinueve de abril, todas de dos mil 
veintidós, la secretaria ejecutiva solicita se le exima  de  su  lectura  en  
razón  de  haberse  acompañado  con  la convocatoria; asimismo, y con 
el objeto de evitar este trámite en los puntos cinco al ocho, solicita se le 
exima de la lectura de los informes a que se refieren dichos puntos al 
haber sido enviados también con la convocatoria, solicitud que es 
aprobada por unanimidad de votos. 
 
A continuación, la consejera presidenta pone a consideración las actas. 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete las actas 
a votación y resultan aprobadas por unanimidad de votos a las trece 
horas con nueve minutos1. Se agregan las actas al expediente de esta 
sesión como anexos uno, dos, tres, cuatro y cinco. 
 
En desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva 
da cuenta de la misma: 
 

 
1 A través del chat de la sesión, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León manifiesta que no 
intervino en la votación de las actas debido a un fallo en el servicio del internet institucional, motivo por el 
cual no pudo emitir su voto en este punto del orden del día. CONSTE. 
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Primera. Con el correo electrónico de Verónica Fabiola González 
Gamiño, vocal del registro federal de electores de la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, recibido el veintisiete de 
mayo de dos mil veintidós, mediante el cual se remite la actualización al 
veintiséis de mayo del año en curso, del Cronograma de la Etapa 6 del 
Plan de Trabajo de la Distritación Nacional 2021-2023, que incorpora los 
cambios que la Comisión del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral aprobó a dicho plan, en sesión extraordinaria 
celebrada en la fecha referida. 
 
El Consejo General, por conducto de su presidenta, acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el correo 
electrónico y su anexo al expediente respectivo, toda vez que el 
veintisiete de mayo de dos mil veintidós se hicieron del conocimiento de 
las y los integrantes de este Consejo General mediante correo 
electrónico. 
 
Segunda. Con el oficio NE/UTF/DRN/12639/2022 signado por 
Jacqueline Vargas Arellanes, titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se da 
respuesta a la consulta formulada por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, relacionada con la 
determinación de los saldos finales remanentes de financiamiento público 
de campaña no ejercido durante el proceso electoral local extraordinario 
2021 de los partidos políticos nacionales y locales, así como lo relativo a 
los acuerdos aprobados que permita a ese Instituto dar seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones relativas al reintegro de remanentes y, 
lo que resulte aplicable para las diversas resoluciones aprobadas por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, recibido el veintisiete de 
mayo de dos mil veintidós, mediante el cual se da respuesta a la consulta 
formulada por el organismo público local electoral referido en la cuenta. 
 
El Consejo General, por conducto de su presidenta, acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y 
su anexo al expediente respectivo, toda vez el veintisiete de mayo de dos 
mil veintidós se hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este 
Consejo General mediante correo electrónico. 
 
En desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a los informes 
que rinde la Presidencia de la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Consejo General, sobre todas las quejas o denuncias presentadas o 
iniciadas de oficio, así como de todas las solicitudes de medidas 
cautelares formuladas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 175 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, la consejera presidenta solicita al consejero electoral Luis 
Gabriel Mota, presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias, apoyo 
para dar una explicación de lo que tratan estos informes. 
 
El consejero electoral Luis Gabriel Mota manifiesta: “Muchas gracias 
presidenta, con todo gusto. En el informe que se rinde en esta ocasión 
que va, que lleva de corte del diecinueve, con corte al diecinueve de mayo 
perdón, estamos que en este periodo se radicaron dos quejas que fueron 
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presentadas ante la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral. Se encuentran en sustanciación un total de setenta y dos 
procedimientos especiales sancionadores de los cuales quince fueron 
iniciados por la misma Unidad Técnica Jurídica y continúan en trámite. 
Diez fueron repuestos por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 
para que la Unidad Técnica Jurídica los sustancie y cuarenta y siete de 
estos setenta y dos, fueron sustanciados por los consejos municipales, 
distritales y las juntas ejecutivas regionales. 
 
Se remitieron ocho expedientes de procedimientos especiales 
sancionadores al Tribunal para su resolución y el Tribunal ha resuelto en 
este periodo treinta y cinco procedimientos especiales sancionadores, de 
los cuales diez que fueron sustanciados por la Unidad Técnica Jurídica y 
veinticinco por las juntas ejecutivas regionales. 
 
En el periodo que se informa se presentó una solicitud de medidas 
cautelares. Además que se encuentra pendiente una solicitud de medida 
cautelar en etapa de investigación preliminar, para que la Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso Electoral se pronuncie respecto a la 
procedencia o no de esta petición. 
 
El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato tiene treinta y nueve 
procedimientos especiales sancionadores pendientes a resolución, de los 
cuales diez que fueron sustanciados por la Unidad Técnica Jurídica y 
veintinueve por las juntas ejecutivas regionales y/o los consejos 
distritales y municipales. Finalmente les informamos que la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral tiene en sustanciación diez 
procedimientos sancionadores ordinarios. Es cuanto consejera 
presidenta del periodo que se informa, muchas gracias”. 
 
Acto seguido, la consejera presidenta pone a consideración los informes. 
Al no solicitarse intervenciones, se agregan los informes al expediente de 
la sesión como anexo seis. 
 
En desahogo del punto seis del orden del día, relativo al informe 
mensual de actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas y Juntas 
Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva, la consejera 
presidenta lo pone a consideración. 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo siete. 
 
En desahogo del punto siete del orden del día, relativo al informe 
mensual del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
la consejera presidenta lo pone a consideración. 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo ocho. 
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En desahogo del punto ocho del orden del día, relativo al informe sobre 
las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de 
Oficialía Electoral, la consejera presidenta lo pone a consideración. 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo nueve. 
 
En desahogo del punto nueve del orden del día, relativo a los asuntos 
generales se declara desierto al no agendarse alguno. 
 
La secretaria ejecutiva hace constar que a las trece horas con dieciséis 
minutos se incorpora a la sesión el ciudadano José Belmonte Jaramillo, 
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
En desahogo del punto diez del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, la consejera presidenta procede a clausurarla a las trece horas 
con diecisiete minutos, asimismo agradeció a Juan Pablo Sánchez 
Padilla su apoyo como intérpretes de lengua de señas mexicanas. 
 
La presente acta consta en tres fojas útiles, dos por ambos lados y una 
sólo por el anverso; la firman la consejera presidenta y la secretaria 
ejecutiva. CONSTE. 
 
 
 

Brenda Canchola Elizarraraz 
Consejera presidenta 

Indira Rodríguez Ramírez 
Secretaria ejecutiva 

 


